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PARTE POLITICA.

ROL DE LA INGLATERRA EN LA PAZ DE 1828, ENTRELA 
REPUBLICA ARJENTINA Y EL BRASIL

En estos momentos en que el estado de las reio- 
trntones del Gobierno Imperial con el Diclador de 
Buenos Ayres, hacen parte de la orden del dia, 
junto con las alarmes que causa en toda cuestión 

Íinternacional la franca y. conci iadora política del 
Gabinete ingles, creemos oportuno consignar en 
este número de nuestro periódico, algunos he
chos anteriores que, en mayor ó menor escala, es 

aiposible que sean pronto un asunto de discusión.
La República Arjentina se encontró en la des- 

grociada necesidad de ocurrir á las armas, para 
atraer al Gobierno de S. M. Imperial á medios ra
zonables de conciliación, en la cuestión territorial 
de la provincia Oriental.

Las disputas entre las Coronas de España y 
Portugal sobre los limites de sus posesiones en la 
banda septentrional del Rio de la Plato, cuyo ori- 
jen se pierde, con el Tratado de Tordesillas, en 

los tiempos primitivos de la conquista de estos 
paises, tomaron renacimiento, entre loa sucesores 
de Portugal, y los sucesores de la España, en los 
dos Estados limítrofes de la provincia cuestionada.

El Gobierno Imperial hacía valer en favor suyo, 
los derechos que le daba sobre esa provincia, la 
anexacion de ella, por el Congreso Cisplalino en 
31 de Julio de 1821, en favor de la Corona de 
Portugal, Brasil y Algarves.

El Gobierno Arjentino, por su parte, sostenía 
sus derechos á la integridad territorial del antiguo 
Virreinato de Buenos Ayres, del que hacía parte la 
provincia Oriental, que había contribuido,'como to
das las otraa, a la emancipación común.

Los medios de conciliación habíanse agotado por 
parte del Gobierno Republicano. El Sr. D. Va
lentín Gómez, Ministro Arjentino en la Corte del 
Janeiro, habia puesto enjuego todos los resortes de 



48

su talento distinguido, de eu circunspección y de 
su tacto para destruir las pretensiones infundadas 
del Gobierno Imperial, sobre el territorio en cues
tión, y arriban á una solución pacífica.

Los Orientales, por su parte, comprendiendo que 
lo mejor era cortar el nudo con la espada, convir
tieron en cuestión de sangre, la cuestión diplomáti
co. Y al Gobierno jeneral del'país-, no le quedó» 
entonces, otro medio á emplear, que el tristísimo 
medio de la guerra.

Prolongada la guerra; obstruido el comercio 
neutro en los mares del Brasil y en el Plata, á 
consecuencia de las hostilidades marítimas que se 
hacían reciprocamente los belijerantes, empezaron 
á sentirse por lodos, los ruinosos resultados de I» 
contienda.

La Inglaterra, con especialidad, que había con
seguido del Gobierno Arjentino el ventajoso Trata
do de Febrero de 1825, se hallaba mas afectada 
que ningún otro Estado en su comercio con esas 
Rejiones, á consecuencia de la guerra.

Los belijerantes, á su vez, no deseaban cada uno, 
sinó la ocasión honrosa de poner un término á la 
lucha, porque así lo aconsejaban loa principios ci- 
■vilizados de los dos Gobiernos como también, la si
tuación interior de sus respectivos Estados.

En tal situación, el Gobierno Británico se deci
de á ofrecer su mediación á los Gobiernos conten
dentes. Y, al efecto, instruye y autoriza á sus Mi
nistros en el Janeiro y Buenos Ayres, para ofre
cer aquella mediación á nombre de la Inglaterra, 
y promover el arreglo deseado.

Lord Ponsonby, destinado á presentarse en 
Buenos Aires con el carácter de Enviado Estra- 
ordinario y Ministro Plenipontenciario, á su arribo 
al Janeiro comunica la oferta de su Soberano, á 
S. M. Imperial ; y aceptados por el Emperador 
los buenos oficios que se le ofrecían, el Plenipo
tenciario Británico recibo una base de acomoda
miento, sobre la cual el Gobierno Imperial espera
ba que se arribaría á la paz,

Pero esa basa era tan ofensiva al honor y los 
derechos de la República, que Lord Ponsonby, á 

eu arribo á Buenos Aires, tuvo la delicadeza de no 
presentarla oficialmente al Gobierno Arjentino» 
tan incompatible la creía con los principios de 
ese Gobierno.

Lord Ponsonby, no necesitaba apurar loe recur
sos de su talento distinguido, para persuadir al Prei 

sidente Rivadavia de la necesidad de la paz. El la. 
deseaba, .como-su Gobierna y su partido.

Pero, cual ^ra la base sobre que poder empren
der una negociación? El Diplomático Inglés llega 
á proponerla.

En una conferencia con el Señor Rivadavia, el 
24 de Setiembre de 1826, le inició la idea de conver- • 
tir en Estado Independiente la provincia Orienté, । 
haciendo cadq uno de los belijerantes, abnegación) 
de sus derechos justos, ó pretendidos sobre ella.

El Gobierno Arjentino aceptó la idea, y preparó
se á emprender sobre tal base una negociación de 
paz. Pero antes halló prudente interrogar al EnviaJ 
do Británico, si estaba autorizado á prestarla ga
rantía de su Soberano á lo que sobre aquella base] 
se poetare; bien fuese _en una Convención Prcli-J 
minar, ó bien, en un Tratado Definitivo.

Lord Ponsonby contestó clara y categoricam^n-1 
te: que no estaba autorizado para prestar tal ga- ’ 
rantio; y,que “solo tenía muchas y fuertes razones 
“ para corroborar la determinación del Gobierno’ 
“ Británico, de no garantir arreglo alguno terrilo- 
“ rial de cualquiera clase, ó bajo cualesquiera cir- 
“ constancias. (*) *

El Gobierno Arjentino se insinuó entonces con 
el diplomat ico Ingles, sobre las ventajas que da« 
ria á la ecsistencia del Estado que se trataba de 
crear, la respetable garantía de la Inglaterra; pro* 
curando de ese modo, antes de comenzar la nego
ciación, conocer toda la estension de la primera 
negativa de Lord Ponsonby. Pero este, insepara
ble de su primera declaración, contestó que: “ Es 
“ un error de la primera magnitud el suponer que 
“ la Inglaterra tiene un interés predominante en 
“ el arreglo de los negocios de este Pais, que pue-<

(* ) Véase el Documento N.* 1/
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dajinducir al Gobierno Británico, á apartarse de 
• su política conocida, tanto que dé motivo á su- 
1 poner que consentirá en garantir cualquier ar- 
“ reglo territorial en Sud-América.” y esta decla

mación consignada en su nota confidencial de 9 de 
tíctubre de 13’26, dirijida al jeneral Cruz, Ministro 

e Relaciones¿Esteriores, no es otra cosa que la 
pe¿presion del disgusto que debía causarle á Lord 
cPoneonby, la insistencia del Gobierno Arjentino, 
en recabar de él una declaración que había hecho 
ya franca y esplicitameote en su nota citada de 25 
de Setiembre, y en la que, dos días después, hizo 
una terminante ratificación de ella. (**)

(**) Véase el Documento N?2.°

Í
Ya no había pues, que hacer sobre la garantía 
inglesa. Lord Ponsonby no estaba autorizado para 
prestarla, ni podía esperarse, atendidas sus decla
raciones, que su Gobierno quisiera consentir en 

otorgarla.

Definida de ese modo la misión del Ptenipoten* 
ciario Inglés; es decir, reducida ella á una simple 

¡mediación oficiosa, el Gobierno Arjentino resuelve, 
í entonces, el envío de un Ministro á la corte de 
Rio Janeiro.

El honorable Mr. Gordon, Ministro Plenipoten
ciario de la Gran Bretaña, en esa Corte, había pre

sentado á su vez al Gobierno de S. M. Imperial, la 
misma base de acomodamiento, que Lord Ponsona 

> by al Gobierno Arjentino.

El Emperador habia hesitado al principio; negáa 
líidoae en seguida; y de vacilación en vacilación, se- 
• gnn las inspiraciones del carácter de aquel príncipe 

tan susceptible y altanero, como pundonoroso y 
valiente, había por último drc'arado á Mr. Gordon, 
que aceptaba la base propuesta, y que recibiría al 
Ministro Arjentino para emprender sobre ella la 
negociación.

El Señor D. Manuel García, es elejido por el 
Presidente Rivadavía para el desempeño de esa 
importante y delicada misión. Y el 8 de iMayo de 
1827, nuestro Ministro García pisó el suelo de la 

Capital del Imperio, donde iba á corresponder tan 
mal á la confianza de su Gobierno.

El TraJado de Paz de 24 de Mayo de ese mis
mo año, negociado por aquel Ministro, no pudo al
canzar la ratificación de nuestro Gobierno, aun 
cuando alcanzó superabundantemente la reproba
ción universal, por que se estipulaba en él, precisa
mente lo contrario de lo que las instrucciones de 
su Gobierno prevenían al Ministro García; y á tan 
desgraciado acontecimiento, la continuación de la 
guerra era su consecuencia inmediata.

Dos dias después de desaprobar aquel Tratado, 
el 27 de Junio de 1827, el Señor Rivadavia resig
nó el mando supremo del Estado, en el Soberano 
Congreso.

El Gobierno del Coronel Dorrego prosigue la 
obra de la paz, comenzada por la presidencia, 
siempre bajo la misma base de la Independencia 
Oriental. Y, con fecha 27 de Junio de 1828, firma 
los plenos poderes con que se presentaron en el 
Janeiro los Ministros Arjentinos, jenerales D. To
mas Guido y D. Juan Ramón Balcarce.

Durante el tiempo transcurrido entre la misión 
del Señor Garcia, y la de los dos últimos Plenipo
tenciarios, los Ministros Británicos en el Janeiro 
y Buenos Ayres, no hicieron abertura de ningún 
jénero, que sacase á la Inglaterra del rol desimple 
mediadora con que hobia presenládose entre los 
belíjerantes.

Vamos á ver en adelante si, durante la segunda 
negociación, aquel rol fué alterado en ella.

Llegados al Janeiro los Plenipotenciarios Arjen- 
tinos, comienzan las conferencias con los da S. M. 
el Emperador, el dia 11 de Agosto de 1828; y con
venidos, desde luego, en la base jeneral de la 
Convención, es decir, eñ la Independencia de la 
Provincia Oriental, empezaron á cambiarse recípro
camente, las proposiciones y las formas conducen
tes á la redacción del pacto, con una buena fe y 
un talento que honrará siempre el nombre de aque
llos negociadores, como á los Gobiernos á cuya 
po íiica nivelaban eu conducta.

Lis conferencias eé prolongan hasta el 26 ¿e 
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Agosto, en que se arribó definitivamente á los tér
minos de la Convención. Pero en todo ese tiempo, 
desde la primera hasta la última de las conferen

cias que se suceden dia por dia, no se rejístra una 
sola vez en los Protocolos de ella-, el nombre de 
Ja Inglaterra en otro sentido queden aquél con que 
ella misma se definía; es decir: Potencia que habí? 
ofrecido y practicado sus buenos oficios para acer

car á un arreglo las partes belijernntes.
No se hnbíi escapado, sin embargo, á la pene

tración de los Plenipotenciarios Arjentinos, que la 
injerencia de la Tng’alerra en tal arreglo, podría 
tener consecuencias ulteriores que convenía evitar, 
atendida la historia de la po^í'ica siempre incon 
secuente y abusiva del Gabinete Británico. Y que
riendo recabar una nueva y explícita declaración 
del carácter único de Mediadora, que asumía la In
glaterra en la Paz de los dos Estados, el 19 de 
Agosto, cuando ya se habían arreglado en las con
ferencias los puntos cardinales de la negociación, 
Jos Plenipotenciarios Arjentinos se dirijen á Lord 
Ponsonby, interrogándole: “ Si le era acordada la 
•< autoridad Fuficiente para garantir en su capaci- 

dad oficial, cualquier Convenio ó Tratado defini- 
4‘ tivo de Paz, entre la República y el Imperio del 
“Brasil.” El Ministro-Británico cayó en la red, y 
volvió á consignar bajo su firma que; “ No so har 

liaba autorizado por su Gobierno para contraer 
” ningún compromiso para la garantía de cualquie- 

ra Convención Preliminar ó Tratado definitivo 
de Paz, y que suplicaba le fuese permitido refe- 

” rirse al conocimiento de S. E. el Jeneral Bdcar 
” ce, de que el Ministro Británico se halló coloca’ 
” do de un modo semejante, cuando tuvo el honor 
” y el placer de ser Enviado Británico en Buenos 
” Ayres.” (***)

(♦**) Véanse los Documentos N.° 3.° y 4.»

Estas dos últimas comunicaciones, que por prime
ra vez ven la luz en Montevideo, cerraron la esce
na que desempeñó la Inglaterra en la paz de 1829. 
Y tan circunscrita quedó entonces en su tan de- 
clarado y confirmado carácter de Mediadora sola

mente, que, el 4 de Octubre de 1828, tres horas 
antes de canjearse en Montevideo las ratificaciones 
de la Convención por los Señores D. Miguel de 
Ascuenaga, por parte del Gobierno Arjentino, y el 
Señor Barón del Rio de la Plata, por parte de S. 
M. el Emperador, se presentó al Señor Ascuena

ga el honorable Woodbine Parish, Encargado de 
Negocios Británico en Buenos Aires, que habia 
salido para Montevideo horas después que el Co.^1 
misario Arjentino, y solicitó de é’, el asistir al acto 
del canje de las ratificaciones.

El Señor Ascuenaga le contestó: que no estaba 
autorizado por su Gobierno para prestarse á la 
solicitud del Señor Parish pero que, por un acto I 

de deferencia, lo consultaría con el Señor Biron 
del Rio de la Plata, y en caso que este conviniese 
en la presencia del Ajente Inglés en e! acto del 
canje de las ratificaciones, despacharía inmediata- 
inente un buque á Buenos Ayres para consultar 
á su Gobierno sus consejos en este punto.

El Señor Ascuenaga pasó á la casa del Señor 
Barón del Rio de la Plata, y refiriéndole la solici
tud de Mr. Parish, encontró en el Comisario Im
perial una negitiva terminante á dar la mínima 
injerencia al Ajente Británico, en la formalidad 
diplomática que debía llenarse ese mismo dia.r

Mr. Parish recibió del Sr. Ascuenaga la notifi
cación de esta resolución, y se volvió á Buenos 
Ayres sin tentar la mínima insistencia, quedando, 
ese mismo dia 4 de Octubre, cmjeadas las ratifi
caciones de la Convención, sin mas presencia que 
la de los únicos legalmente autorizados para aquel 
acto.

Hé ahí la relación exacta de cuanto ha ocurrido 
al respecto de la Inglaterra en la Convención de 
Paz de 1828. Y si algo faltase para comprobar el 
carácter que asumió en ese negocio, ábrase, enton
ces, la misma Convención, y hinqúese en ella, si 
hay un’solo artículo, una sola línea que dé á la In
glaterra derecho alguno sobre las futuras conse
cuencias de esa paz. Su misión terminó el dia mis
mo.en que se reunieron los Plenipotenciarios á 
negociarla paz; porque ese fué el único objeto que
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1
e propuso el Soberano Ingles al interponer su 
©apelable mediación: acercar á Jas partes conten
entes á entenderse amistosamente sobre la cues- 
ion que sostenían con las armas,—y nada mas.No habiendo, sin embargo, arribádose á un Tra- 

lado definitivo, sino simplemente á una Conven- 
tiion preliminar, en que aquel Tratado se aplazaba, 
as Altas Parles Contratantes, por un deber de 
consideración, y respeto hácia la Potencia Media- 
lora, estipularon en el artículo XVIII de la Con- 

: rencion, que, en ni caso de no llegar á un ajuste 
in el Tratado definitivo de paz, las hostilidades 
io podrían renovarse, sin dar antes conocimiento 

tivo, ni el Brasil, ni la República Arjentina se 
hallan con respecto á ¡n Inglaterra en ninguna obli
gación derivada de la Convención de 1828, ni la 
Inglaterra por su parte tiene el deber de velar por 
la Independencia Oriental, ni el derecho de ecsijir 
esplicaciones sobre ninguna emerjencia derivada 
de aquel pacto, y que no haga relación con el tes
to clarísimo del artículo XVIII.

Y tanto es asi, que en 1845, al declarar franca
mente su propósito de intervenir en la cuestión 
actual que sostienen las dos Repúblicas, la Ingla
terra esquivó maliciosamente el derecho con que 
se presentaba, y habló de una garantía poco mas

ó menos debida por ella á la Independencia Orien
tal.

Atraída á la cuestión del Plata por las mira» 
de estorbar la iniciación francesa en estas Rejiones, 
no encontró, sin embargo, un derecho bastante en 
que apoyarse, y usó de términos ambiguos é in* 
terpretables. Y su fuga de esta cuestión, no para 
observar una neutralidad decorosa, sinó para pa
sarse vergonzosamente á la política del dictador 
arjentino, es la mas fiel traducción de la falta com
pleta de aquel derecho que se presentó invocando, 
porque quien no está habituada á abandonar las 
usurpaciones, no es presumible que se dcsida de 
improviso á abandonar sus derechos.

El espíritu irreflecsivo de loa partidoa polí jeos, 
y el poco estudio sobre nuestras cosas pasadas, ins
piró á muchos, escritores y gobernantes, la idea 
de esa ilusoria garantía de la Inglaterra á la Inde
pendencia de este pais, sin comprender las últe- 
rioridades funestas que podrían nacer de las deriva
ciones que haria con el tiempo la Inglaterra, de 
unos derechos y de unos deberes con que impru
dentemente se le investía.

En la actualidad, todo induce á creer que el Bra
sil se encamina á una guerra á que lo ha provo
cado el poder de hecho que ecsiste en la campaña 
Oriental, vejando y atacando las personas y pro
piedades brasileras en ella; lodo hace creer que el 
dictador Rosas sostendrá el poder de Oribe, que 
no es otra cosa que el suyo propio, y en tal cues-

e ello á la Potencia Mediadora. Pero es sencilla 
. clara la letra, como el espíritu de ese artículo: él 

¡ o importa otra cosa que lo que él mismo espresa: 
larticipar ala Inglaterra, que la lucha anterior se 
enovaba junto con la pretensión de algunos de los 
Jstados behjerantes sobre la Provincia Oriental, 
orque era el abandono de su? derechos lo que de
ja legalizarse en el Tratado definitivo'de paz.

- Pero, mientras alguno de los dos Estados no 
cuse al otro, de pretender la reconquista Orien- 
il, quebrando de ese modo por eu base la Conven- 
on preliminar, é imposibilitando el futuro ajusté 

i efinilivo que debe cimentarse sobre ella, no pue- 
e entrar á cumplimiento el artículo XVIII de 
quella Convención, que determina netamente el 
nico caso en que, la República y el Imperio, están 
n el deber de anunciar á la Inglaterra una guerra 
ntre loa dos Estados.

El caso del articulo XVIII habría llegado, por 
jemplo, si al invadir la República Oriental el dic- 
)dor Rosas en 1843, el Brasil hubiese visto en 
sa inyacion y en los fines de ella, un atentado fra- 
rante á la Independencia del pais, y que, rom- 
iendo la base de la Convención Preliminar, lo po- 
ia en la obligación de recurrir á las armas para 

Jóstener la Independencia Oriental, hallándose, 
or consiguiente, en la obligación de anunciar pre- 
amente á la Inglaterra su determinación lomada. 
Pero fuera de ese caso, ó de otro idéntico que 

i lo futuro sobreviniere, antea del Tratado definí*
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t>on, en que nada tiene que ver la Convención de 
1828, ni, por consiguiente, el ariículo XVIII de 
ella, no dudamos que la Inglaterra querrá tomar 
parte, abrazándose de aquel artículo.

Dejemos venir los acontecimientos, y entre tan
to, para lo que puedo servinos en adelante, deja
mos consignados aqui, los hechos anteriores que es
tablecen la posición respectiva de los que toma
ron parte en la paz de 1828.

PIEZAS JUSTIFICATIVAS.

Ya he manifestado verbalmente á V. E. cor 
mucha eslension, la entera convicción en que y 
particularmente me hallo, de que la garantía que a» 
desea no producirá ventaja alguna á Buenos Ay- 
res que no fuese obtenible por otros medios que sor 
asequibles; pero V. E. es el prnpio como cierta
mente el mejor juez de sus intereses, y yo sola? 
mente debo lamentar el que no este en mi poder 
contribuir a una obra necesaria á la prosperidad^ . 
seguridad, y quizá á la ecsietencia de esta Repú
blica y á la pacificación de Sud-América.

Tengo el honor

(firmado) Ponsonby.

A S. E. el Presidente.

Núm. l.° Núm. 2.’
TRADUCCION.

Confidencial.)

Buenos Ayre?, Setiembre 27 de 1826,
Exmo, Señor:—He sentido infinito saber por el 

Sr. García que V. E. continúa en dar tanta impor
tancia á la garantía por S. M. B., de cualesquiera 
arreglos que puedan efectuarse en la cuestión ter-f 
ritorial pendiente entre el Gobierno de V. E. y el 
del Brasil. Lo siento porque sé que tal garantía 
es absolutamente contraria á la política adoptada! 
por el Gobierno de S. M., y queél nunca cor.sen-* 
tira en prestarla.

Respecto de la otra garantía que también fué ob
jeto de discusión entre V. E. y yo; á »aber, la ga
rantía por S. M. B. de la libre navegación del Rio 
de la Plata para las penes interesada», no me creo 
obligado á hablar en loa mismos términos estricto?, 
y no ocultaré á V. $. mi particular opinión, de que, 
si los beüjerantcs juzgasen que tal medida era ne
cesaria ó esencial para conseguir una pacificación, 
mi Gobierno no se rehusaría á escuchar la pro- 
puosta, con una fuerte disposición á hacer todo lo® 
que pareciera necesario (y que esté dentro de los 
límites de su política adoptada) para alcanzar aquel 
objeto que es el mas benéfico y urjenfe.

Tengo el honor de ser

(firmado) Poxsonby.

A S. E. el Presidente.

TRADUCCION.
{Priva Ja,)

Lunes á la noche, Setiembre 25 de 1826
He considerado cuidadosamente el punto á que 

y. E. lia dado tanta importancia, y he rejislradp 
todos los documentos en que podíi esperar hallar i 
algo que me incitara á acceder á lo que, creo, V. | 
E. desea seriamente; pero solo he encontrado ! 
muchas y fuertes razones para corroborar la de- 1 
terminación del Gobierno Británico, de no ga
rantir arreglo alguno territorial de cualquiera cla
se ó bajo cualesquiera circunstancias ; yo creo : 
que faltaría á mi deber, si accediese en el, menor 
grado, aun á que se le solicitase para tomar aque
lla medida ; y aquello sucederíi sin duda si yo 
hubiese de transmitir al .Janeiro el proyecto con la 
condición puesta por V. E. de que yo acceda á 
que el Gobierno Británico sea colocado en aquella 
situación: por lo tanto, después de una madura re- 
flecsion, yo debo negar toda conexión en cualquier 
medida que tenga por objeto directo ó indirecto 
proponer á la Gran Bretaña el que dé su garantía 
á cualquier arreglo territorial.

V. E. atribuirá al vivo deseo que tengo de hacer 
todo lo qué parezca á V. E. ser ventajoso al gran 
fin de todas nuestras aspiraciones, la paz, cual
quiera irresolución que pueda haberse advertido en 
mi conversación con V. E, de osta tarde; y espe
ro que se persuadirá de que siento un verdadero 
pesar, hallándome obligado á adoptar una línea de 
conducta, que puede ser contraria a rus inclina
ciones.
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M. B. que se ha ocupado por un largo periodo en 
la noble y filantrópica idea de contribuir al resta, 
blecimiento de la concordia entre dos paisee veci
nos llamados por sus mas vitales intereses á ser 
amigos y aliados perpetuos.

Los que suscriben aprovechan con sumo placer 
la primera oportunidadlde ofrecer á S. E. el Sr. Mi
nistro de S, M. B. su mas distinguida y afectuosa 
consideración.

Juan Ramón Balcarce—Tomas Guido.
A. S. E. el Honorable Lord Ponsonby, Ministro 

Plenipotenciario de S. M. B. cerca de la Corte 
del Rio Janeiro.

Num. 3,°
Rio Janairo, Agosto 19 de 1828.

Desde que S. M. B. tuvo á bien prestarse á in- 
rterponer su alta mediación para que terminase la 
iguerra en que desgraciadamente se halla compro- 
i metida la República de las Provincias Unidas con 
¡el Imperio del Brasil, el Gobierno de aquel Esta- 
cdo ha tenido lugar de observar de parle de S. M. 
.B. la conducta consecuente de un grande, leal y 

•«poderoso amigo, y el Pueblo Arjentino no ha hesi- 
. tado en apreciar su interposición como un gaje so« 
ilemne de validez de cualquier transacion con el
Imperio del Brasil

En el punto á que ha llegado la negociación de 
paz promovida por ¡os Gobiernos belijerantes, y • 

gde la cual los Ministros que suscriben han sido en- 
icargados por el de la . República, les ha sido tan 
fácil conocer los deseos pacíficos de S. M. el Em
perador del Brasil, como el comprobar por una polí-

• tica franca y conspicua, que la República nada pre
bende que no estribe en una perfecta reciprocidad
y en los intereses bien enténdidos de ambos Esta
dos conlendente?.

Bajo tan favorab’cs auspicios los Ministros que 
t suscriben quisieran no equivocarse al presumir, que 
i quizá no está distante el dia en que se fijen las 
; bases de una paz durable entre la República y 
l eí Imperio, y en que los negociadores puedan sa

tisfacer de este modo los votos jenerosos de Ja Po
tencia Mediadora. Sin embargo los Ministros que 

í suscriben, sin permitirse ni por un momento lie 
var a cuestión la validación y permanencia de lo 
que llegare á estipularse entre uno y otro Estado, 
y con el solo ánimo de remover hasta las aparien
cias de recelo de un nuevo rompimiento, creen de 
su deber inquirir >de S. E. el Sr. Ministro de S. 

fi M. B. en esta Corte, si le es acordada la eu 
i toridad suficiente para garantir en en capacidad 

oficial cualquier convenio ó tratado definitivo de 
paz entre la República y el Imperio del Brasil, 
sobre las bases, que durante la negociación referi
da se han discutido con conocimiento de los ilue- 
tridos Ministros Británicos cerca de uno y otro^ 
gobierno.

Si los que suscriben obtuvieran la gloria de reci
bir de S. E. el Sr. Ministro seguridades de su 
avenimiento á solemnizar la transacion enunciada 
con los respetos á su carácter público, añadirán á 

; la satisfacción de presentar á sus conciudadanos un 
signo lisonjero de la estabilidad de la paz, la de 
verse unido á ella el nombre de un Ministro de S.

Núm. 4.°
Rio Janeiro Agosto 20 de 1328.

El abajo firmado, Enviado Estraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. B , tiene el honor 
de acusar recibo de una carta datada el 19 de 
Agosto de SS. EE. el Jeneral Balcarce y el Je
neral Guido, Ministros Plenipotenciarios de la Re
pública de las Provincias Unidas del Rio de la Pla
ta, en la que SS. EE. desean ser informados, si 
el abajo firmado, en su carácter oficial, puede dar 
alguna garantía para'el cumplimiento de las esti
pulaciones en que puede entrarse, en cualquiera 
convención preliminar, ó tratado definitivo de paz. 
El abajo firmado en contestación, tiene el honor 

। de decir, que no se halla autorizado por su Go- 
¡ bierno para contraer ningún compromiso para 

la garantía de cualquiera convención preliminar, 6 
tratado definitivo de paz, y suplica le sea permitido 
referirse al conocimiento de S. E. el Jeneral Bal- 
caree, de que el abajo firmado se halló colocado 
de un modo semejante cuando tuvo el honor y el 
placer de ser Enviado Británico en Buenos Ayres.

El abajo firmado ha acompañado con esta nota, 
una carta en respuesta á ciertas interrogaciones 
hechas por SS. EE. sobre las cuestiones de las 
seguridades reales, ó aparentes que puedan con
templarse para el estrecho cumplimiento de aque
lla? condiciones que puedan convenirse entre ios 
belijerantes, respecto á la evacuación de las forta
lezas en la Banda Oriental.

El abajo firmado aprovecha esta ocasión para 
asegurar á SS. EE. de su alta estima y conside
ración.

Ponsonby.
A SS. EE. los Ministros Plenipotenciarios do 

la República del Plata, &a., tea.
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Li Esposicion del Gobierno de la República’ 
sobre las causas de la guerra que actualmente sos
tiene con el Dictador Rosas, y que fué publicada 
en el número anterior de este periódico, es un Do

cumento en que resaltan positivamente dos verda
des incontestables: la séiie de abusos, de injusticia© 
y alentados de Rosas, en sus relacionen con este 
pais; y los esfuerzos difíciles, las .situaciones cóm- 
piieadas, y los sacr'ficios á que ha ob!igadozal Go
bierno y á la República Oriental, el encono y la 
mala fe de aquel beduino político.

Cuando la historia adjudique algún dia su pre

mio de honor á la parte militar en la larguísima re* 
sistencia de este país á las pretensiones de Rosas, 
buscará otro de igual valor para la, parte de sus 
relaciones esteriores.

Preciso es haber seguido de cerca los trabajos 
del Gobierno Oriental en esa repartición, desde 
1842 especialmente, para comprender el valor de 
todos ellos.

La Intervención europea, obra esclusiva de Ro‘ 
sas, en su principio, fué el minero inagotable de 
trabajo y cuidados pera el Ministerio Vasquez; y 
esa misma Intervención-, en sus inconsecuencias 
ulteriores, ha sido y és la pesadilla diaria del Minis
terio Herrerai—todo esto, gracias á D. Juan Ma
nuel Rosas.

Pero á lo menos, el Ministerio esta yez ha toma* 
do su rebancha; pues la Esposicion á que nos re- 
ferimos, deja bien marcada é intelijiblc la nomen
clatura, de lo que en idioma de gabinete se llaman 
“ abusos de política,” y en lenguaje de profanos, 
“ picardías de pillo, y ataques de salteador.”

—oO©—

de que Rosas hacía ciertas proposiciones de arre* 
glo al Sr. Le Piedour. No seria mal camino por 
parte de Rosas, pero, desgraciadamente para él, 
el Sr. Le Predour tiene que esperar la resolución, 
de su Gobierno sobre su segundo proyecto de tra* 
indo, y, lo mas que podría hacer, sería “ recibir ” 
un tercer proyecto y remitirlo á la consideracióni 
del Presidente; pues su autorización no se estiem 
de, sino á lo que ya hizo el año anterior.

Por otra parte, la situación actual no está ya 
dependiente de los aneglos de la Francia con Ro
sa?; y las^ misiones, y los “ referendum” tienen, 
por bien ó por mal, que dar lugar á los negocios de 
Entre Ríos y la campaña Oriental, que, felizmente* 
son cosas menos poéticas que aquellas.

Ayer llegó el vapor de guerra brasilero Box 
Pedro If,-que salió del Janeyro el 10 del corriente.

El Paquete Inglés de Europa, había llegado el ' i 
9 ; y el Ese no había, llegado hasta la salida del 
Don Pedro II.

Las noticias de Europa que el Teviot ha traído 
al Janeyro roa de bastante importancia.

Hé aquí la reseña que hace de ellas el Jornal 
do Commercio del dia 10.

“ Cuando apenas han corrido cuatro años des. 
pues de la revolución de Oporto, Portugal es lanza
do de nuevo á la guerra civih El Duque de Sal* 
danha , irritado por las contrariedades que últi
mamente sufriera , desesperado de obtener por 
los medios legales la caída de su adversario el 
Conde de Thomar, tan pronlo como su pasión lo 
ecsijía, ó de buena fé lo juzgaba conveniente, ten - 
tó servirse de su influencia personal, de su prestí-

Mucho se ha hablado en la semana anterior, so* 
bre la novedad de que el vapor francés Flambart, 
iba á convertirse en paquete de Rosas; anuncián
dose que vendría de Buenos Ayres con un Ajente 
de él, cerca de no sabemos qué autoridad. Pero 
el Flambart llegó, y llegó sin Ajenle.

Epoca de noticias y de interpretaciones, entre 
lasque corrían con aquel motivo, estaba la especie 

jio de jeneral de legalidad, para promover una su
blevación militar contra el Ministerio Thomar.

En la noche del 7 del mes de Abril fue que el 
Gobierno tuvo pruebas de las intenciones crimina
les del Mariscal, las que únicamente esperaba para 
obrar con enerjía, habiendo rehusado guiarse por 
loa rumores que dios antes circulaban, y que, ade
más de cu caráter de incertidumbre, encontraban



55

Íla posición social del insurjente un fuer- 

motivo mas para la incredulidad real ó 
Ictisia que mostró el gobierno basta la úl- 
ma hora.
Felizmente se convenció el ejército mas 

ó los principios de disciplina militar, y de 
os sentimientos de fidelidad á la Reina que 
i antiguo jefe le proclamara en frente de 
brres-Vedras, que de su reciente propa- 
anda revolucionaria; de suerte que hasta 
I dia li no habia el Mariscal conseguido 
asubordinar, mas que los batallones de ca- 
adores número 1 y número 5, el primero 
e los cuales no habia podido todavía reu- 
irsele.

El Rey D. Fernando se puso al frente del 
jército en operaciones, y estableció su 
:uart»l jeneral en Santarém.

El gobierno aplazó las cámaras cuya se. 
ion ordinaria babia sido prorrogada para 
1 dia 2 de junio; y mostraba tener tanta 
confianza en reprimir prontamente la revo- 
ucion, que trabajaba con los diputados de 
as provincias á fin de que no se ausentasen 
o Lisboa, y estubiesen prontos para la 
tróxima reunión de las Cámaras, atendida 
a urjencia que tenia el Gobierno para ha- 
:er pasar la reforma electoral, y algunas 
atras medidas lejislativas.

La confianza del Gobierno no era teme- 
•aria, por que la insurrección no habia en
contrado el apoyo militar con que contaba, 
y ni siquiera un punto donde establecer su 
primer campamento. Todos los dias se re- 
cibian noticias satisfactorias de Jas poblacio' 
nes del norte y del centro. Oporto, Braga, 
Vianna, Guimaráes, Villa-Real, Braganza, 
Evora, Béja, Porto-Alegre, Faro y Castello 
iBrancose bailaban en tranquilidad.

La oposición Setembrista, sinó disimula
ba su designio,estaba resuelta á conservarse 
Juera de la lucha armada, redoblando, sin

I embargo, de enerjía por la prensa contra la 
administración del Conde de Tbomar. Si 
era sincera, nos parece que aspiraba al pré- 
mio mayor do la lotería del Mariscal, sin 
arriesgar mas de su parte que pape] y 
tinta. ”

Las noticias de España alcanzan hasta el 
6 de Abril, y son de alguna gravedad. Se 
hallan sustanciadas en el siguiente artículo 
de la Revolufao de Setembro, que acusa a) 
Diario do Gobernó de haberlas ocultado :

“ En Madrid hubieron escenas estraordi- 
narias en la Sesión del Congreso del 5 del 
corriente. El debate continuaba sobre una 
opinión del diputado D. Milán Alonso, 
acerca de las cuestiones financieras. Los 
Ministros que habían servido en el Gobierno 
de Ñarvaez atacaron violentamente al actu
al presidente del Consejo, y á algunos de 
sus cólegas, que respondieron á los argu
mentos que les habían sido dirijidos. Pidióse 
la prorrogación de la Sesión después de ha
ber hablado el Presidente del Consejo. Las 
dos terceras parles de los diputados se le
vantaron, y la otra reclamó que la votación 
fuese nominal

“ Después de esta proposición, reinó en 
la Sala la mayor confusión. Muchos diputa
dos se interpelaban mútuamentc, cambián
dose los mas graves insultos. Fl Presidente 
pudo acalmar momentáneamente la ajila - 
cion, y propuso á votación, si los debates 
se debían prorrogar ; pero el Conde de 
Reus manifestó que había pedido que la vo„ 
tacion fuese nominal. Procediéndose á la 
votación, dijeron si los Ministros de la 
Guerra, Relaciones Esteriores y Hacienda, 
y no el de Instrucción Pública. Esta pala, 
bra fué pronunciada con un entusiasmo tan 
vehemente que produjo en el Congreso las 
mas tumultuosas escenas. Este desacuerdo 
entre Jos Ministros fué aplaudido con pal-
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moteo por la oposición moderada. El susur
ro, la confusión, los insultos, todo se cru
zaba en todos los lados de la Cámara, oyén
dose al diputado Madoz, jefe de la minoría 
progresista, gritar : Orden señores Modera
dos ! No podiendo restablecerse el orden, el 
Presidente se cubrió y se levantó la Sesión.

“ Por decreto del 5 de Abril fué acepta
da la demisión del Ministro do Comercio y 
obras públicas, dada por D. Santiago Fer
nandez Negrete, y nombrado á D. Fermín 
Areta, Ministro del Reino. Otros decretos 
de igual fecha encargaron del Ministerio del 
Reino á D. Manuel Beltrán de Liz, Ministro 
actual de Relaciones Esteriores, continuando 
en este ejercicio.

“ Parece que fueron exonerados vários 
gobernadores civiles de Provincias, y jefes 
principales de administración.

El mismo Diario del dia 7, dice á última 
hora.

‘•Son las 2 de la tarde; el Presidente del 
Consejo acaba de leer en el Congreso el de
creto de la disolución de las Cámaras, que 
fuá recibido con aplausos en las galerías. 
Las principales calles de Madrid y todas las 
avenidas del Congreso están obstruidas de 
jente. En todos los semblantes se manifies
ta la mayor alegría.”

De Londres alcanzan las noticias al 9 del 
pasado. El Ministerio Roussell sosteníase 
aun, pero con pocas esperanzas de vida.

En 26 de Marzo pasó en segunda discusión 
el bilí papal por 438 votos contra 95, pero 
suponíase que, si en la 3. " discusión no 
pudiesen los protestantes exaltados restable
cer las disposiciones penales que lord John 
Roussell suprimiera después de la reciente 
crisis ministerial, votarían contra el b¡H y 
lo harían caer.

Debía entrar en discusión, el 12, una 
propuesta del Señor Disraeli tendente á dar 
auxilio á los propietarios territoriales y á

los renteros, se recelaba que el Ministerio) 
quedase en minoría.

Las noticias de París son de poca impor
tancia. La última fecha es de 7 de Abril.

El dia 6 hubo esperanza de llevar á efee 
to la siguiente combinación ministerial:

Odillon Barrot, Presidente del Consejo, 
sin cartera;

Tocqueville, Negocios Estranjeros.
Malleville, Interior.
Avatussi, Instrucción Pública.
Barroche, Justicia.
Fould, Hacienda.
Se malogró esta combinación por haber 

dejado el Señor Odillon Barrot de cotnpai 
receral Elyséo, en aquel dia, á pretesto d< 
indisposición, y se presumía jeneralmenu 
que se retiraba del convenio. Se pensó en 
tonces en otra combinación, que traería e 
abandono dé la alianza de la izquierda, pa 
ra obtenerse la de la derecha ó de los lejiti-- 
mistas. Pero en el dia 7 se presentó en e 
Elyséo aquel estadista, y revivió la esperan 
za de la primera combinación.

Se hacía una nueva tentativa de fusión, 9 
la persona mas influyente de esta empresa 
en la cual se cuentan á los Duques de 
Nouailles y Valmy.y el Marques de Pastoret 
es el Conde Mole; habían comprado el dia
rio la Asamblea Nacional para servirles d« 
órgano.

De Berlín hay fechas hasta él 7 de Abril 
La Prusia resolvió entrar á la antigua Con
federación y reconstruir de este moda su 
integridad. Se creía que esta resoluciot 
obtendría la aquiescencia del Austria.

La Dieta de Francfort quedará sirviendo* 
de poder central á la Confederación, y las 
conferencias diplomáticas de Dresde, deci* 
dirán sobre las reformas de que pueda te 
ner necesidad el ejecutivo federal.

Las noticias de Copenhague alcanzan has> 
ta el 2. El Gobierno Dinamarqués publico
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las propuestas que iba á presentar á la asam
blea de Notables, y que se resúmen en estas 
ideas capitales : integridad de la Monarquía 
Dinamarquesa con la misma representación 
y la misma bandera ; incorporación del Du
cado de Holstein y del principado de Lau- 

f. enbourg á la Confederación Germánica, 
siendo representados en la Asamblea de No
tables en todas las cuestiones de estado.

—La Barca Hamburgo, salió del puerto 
de este nombre el dia 24 de Marzo, con
duciendo para el Rio Janeyro 300 plaza» 
con 32 piezas de artillería, pertenecientes á 
la fuerza estranjera de cuyo enganche fue 
encargado el señor Consejero Sebastian do 
Regó Barros. ”

-- I
PROCLAMA

dirijida al Ejército Portugués por el Rey D- 
Fernando, el dia 9 de Abril-l

■ ■q
“Bravo y leal ejército portugués! Un 

Jeneral, cuyo primer deber por los princi
pios de honra y por las leyes militares, es 
respetar el Trono, sus prerrogativas consti- ¡ 
tucionales, y mantener la disciplina, come
tió el inaudito é injustificable atentado de 
insubordinar y sublevar algunos Cuerpos 
del ejército portugués. Este criminal pro
cedimiento ha de ser debidamente valorado 
por la Nación.

j. .

Bravo y leal ejército portugués I En ca
lidad de Comandante en jefe, yo soy el pri
mero á respetar el libre uso de las prerro
gativas de la Corona. Lo» militares, esen
cialmente obedientes, no pueden, ni deben 
entrometerse en los negocios políticos: el 
procedimiento contraiio es un atentado 
contra S. M. la Reina, contra la Carta 
Constitucional, y contra el órden público.

Confiando en vustra lealtad, y cierto de 
vuestro patriotismo, no hesité un momento' 
en ponerme al frente de los bravos que ten
go la satisfacción de comandar, y á quien 
ha de competir la gloria de sofocar la re- 
velion.

EL REY, 
Comandante en Jefe del Ejército.

En el Janeiro, las Cámaras habían em
pesado sus Sesiones, y es probable que en 
los periódicos anteriores á los del 10 que 
hemos recibido, se rejistre el discurso de la 
corona.

Del Rio de la Plata, no encontramos una 
palabra. El Tratado Le-Prédour duerme 
en paz I

La tierra le sea leva!
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